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CESIÓN DE PARTIOIBACIONES 
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ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N* 2019170 1064P03708 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [2 DE DICIEMBRE DEL 2019, (15 02) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRONICO 1 
PÁGINA WERE Y/O SOPORTE 
ELECTRONICO 2. 
PÁGINA WES Y/O SOPORTE 
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OBSERVACIÓN: 

    
    
Y, 

No Ésto PáUL DAVID, ECÍÁNC TÁÑO SARASTI talon y organ 
1 AS CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

A nó 
vs



   
        

208 
ESCRITURA N.- 2049-17-01-64-P-0 WM63708 

OTORGADO POR: ) 

JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS / ¿ 

ALEXANDRA SALOMÉ AULESTIA LUNA 

PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS 

CARINA OCHOA RIVERO 

GABRIELA CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA 

PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA 

JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA 

A FAVOR DE: 

4.0.C. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

X.0.C. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: $ 6,515,529 USD 

DI 3 COPIAS C.B. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE,



ante mi, ABOGADO PAÚL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO PÚBLICO 

SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, en calidad de 

CEDENTES el señor JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS quien comparece por sus 

propios y personales derechos como socio de la empresa Farmaentace Cía Lida, el 

compareciente tiene cédula de ciudadanía número uno, cero, cero, uno, cuatro, cero, 

cero, cuatro, siete, cero (1001400470), ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 

ingeniero comercial, de estado civil casado con la señora Alexandra Salomé Aulestia 

Luna, domiciliado en la cudad de Quito, exactamente en Cumbayá, con número de 

teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) y correo electrónico 

orgeortizOfarmaenlace com; el señor PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS quien 

comparece por sus propios y personales derechos en calidad de socio de la empresa 

FARMAENLACE CÍA LTDA., el compareciente tene cédula de ciudadanía número 

uno, cero, cero, uno, nueve, seis, cuatro, siete, ocho, cero (1001964780), ecuatoriano, 

mayor de edad, de profesión comerciante, de estado civil casado con la señora Carina 

Ochoa Rivero, domiciliado en la ciudad de ibarra, exactamente en imbaya, y de tránsito 

por esta ciudad, con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero 

(2993100) y correo electrónico pabloortizAfarmaenlace.com; la señora GABRIELA 

CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA en calidad de socia de la empresa Farmaenlace Cía 

Ltda, con número de cédula de ciudadanía número uno, cero, cero, dos, cuatro, uno, 

ocho, Uno, sels, seis (1002418166), ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

estudiante, de estado civil casada con el señor Fausto Andrés Endara Madera, pero 

con capitulaciones matrimoniales conforme acta de matrimonio marginada adjunta a



   7 
con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, Cero, cero estaras Sl 

JP 
e, 

electrónico acortiz19936H%qmaul.com quien comparece representada 00 Cone 

general señora MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ, contri pode general 

  

que se adjunta como habilitante a la presente escritura, el señor PAE SO XAVIER ORTIZ 
JÓ 

CHIRIBOGA en calidad de socio de la empresa Farmaenlace da Ltda, con número 

de cédula de ciudadanía número uno, cero, cero, dos, cinco, sejs, uno, cinco, cero, dos 

(1002561502), ecuatoriano, mayor de edad, de profesión estudiante, de estado civil 

soltero domiciliado en la ciudad de ibarra específicamente en Imbaya, con número de 

teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) y correo electrónico 

pabloxaviero(H hotmail.com quien comparece representado por su apoderada general 

señora MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ, conforme poder general que se 

adjunta como habilitante a la presente escritura, el señor JOSÉ GABRIEL ORTIZ 

CHIRIBOGA en calidad de socio de la empresa Farmaentace Cía Lida., con número 

de cédula de ciudadanía número uno, cero, cero, tres, dos, uno, cuatro, cuatro, cinco, 

cuatro (1003214454), ecuatoriano, mayor de edad, de profesión estudiante, de estado 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Ibarra especificamente en Imbaya, con número 

de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) y correo electrónico 

gabychiris1372()gmall.com quien comparece representado por su apoderada general 

señora MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ, conforme poder general que se 

adjunta como habilitante a la presente escritura, y, en calidad de CESIONARIOS, la 

empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA , con número de registro único de 

contribuyentes uno, siete, nueve, dos, cero, ocho, dos, dos, seis, nueve, cero, cero, uno



(1792082269001) representada legalmente por su Gerente General señor Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos conforme nombramiento adjunto, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, de profesión ingeniero comercial. domiciliado en la ciudad de 

Quito, exactamente en Cumbayá, con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, 

cero, cero (2993100) y correo electrónico jorgeortizOfarmaenlace.com; la empresa 

J.0.C. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, con número de registro único de 

contribuyentes uno, siete, nueve, dos, cuatro, seis, nueve, siete, dos, cuatro, cero, cero, 

uno (1792469724001) representada legalmente por su Gerente General señor Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos conforme nombramiento adjunto, y la empresa X.O.C. 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, con número de registro único de contribuyentes 

uno, siete, nueve, dos, cuatro, Siete, cero, cero, seis, cuatro, cero, cero, uno 

(1792470064001) representada legalmente por su Gerente General señora María 

Gabriela Chiriboga Sánchez conforme nombramiento adjunto, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil viuda, de profesión empleada privada, domiciliada en la cuidad de 

Ibarra, exactamente en imbaya, y de tránsito por esta ciudad con número de teléfono 

dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) y correo electrónico 

gabychiris1372(MHamail com - Los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

documentos de identidad, cuyas fotocopias solicitan se agreguen debidamente 

certificadas, y me autorizan de conformidad con el artículo Setenta y Cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la obtención de su inforinación en 

el Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Cuvil, 

Identificación y Cedulación, que se agregan como habilitantes Advértidos los 

Y 
4 

Ñ



comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta escl     
*% 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que e 
Pe 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor cha ni fresmostó” 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública el contenido de JA siguiente minuta 

que me entregan cuyo tenor iiteral que transcribo integramente Á ¿ continuación es el 

siguiente SEÑOR NOTARIO - En el protocolo de escrituras/ loinlicas a su cargo. 

sírvase incorporar la siguiente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA FARMAENLACE CÍA. LTDA, de conformidad con las siguientes 
¿ 

cláusulas CLÁUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura publica en calidad de CEDENTES el señor 

JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS quien comparece por sus propios y personales 

derechos como socio de la empresa Farmaenlace Cía. Ltda., el compareciente tiene 

cedula de ciudadanía número uno, cero. cero. uno, cuatro, cero, cero, cuatro, siete, 

cero (1001400470), ecuatoriano, mayor de edad. de profesión Ingeniero comercial, de 

estado civil casado con la señora Alexandra Salomé Aulestia Luna, domiciliado en la 

ciudad de Quito, exactamente en Cumbayá, con número de teléfono dos nueve, 

nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) y correo electrónico 

orgeortizfarmaenlace com; el señor PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS quien 

comparece por sus propios y personales derechos en calidad de socio de la empresa 

FARMAENLACE CIA. LTDA., el compareciente tiene cedula de ciudadanía número 

Uno, cero, cero, uno, nueve, seis, cuatro, siete, ocho, cero (1001964780), ecuatoriano, 

mayor de edad, de profesión comerciante de estado civil casado con la señora Carina 

Ochoa Rivero, domiciliado en la ciudad de Ibarra, exactamente en Imbaya, y de tránsito



por esta ciudad, con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero 

(2993100) y correo electrónico pabloortizG>farmaenlace.com; la señora GABRIELA 

CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA en calidad de socia de la empresa Farmaenlace Cía, 

Ltda., con número de cédula de ciudadanía número uno, cero, cero, dos, cuatro, uno, 

ocho, uno seis, seis (1002418186), ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

estudiante, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Ibarra especificamente 

en Imbaya, con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2293100) 

y correo electronico geortiz1993(Mgmail com quien comparece representada por su 

apoderada general señora MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ, conforme 

poder general que se adjunta como habilitante a la presente escritura; el señor PABLO 

XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA en calidad de socio de la empresa Farmaenlace Cía 

Ltda., con número de cédula de ciudadanía número uno, cero, cero, dos, cinco, sels, 

uno, cinco, cero, dos (1002561502), ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 

estudiante, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de lbarra especificamente 

en Imbaya, con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) 

y correo electrónico pabloxaviero(M) hotmail com quien comparece representado por su 

apoderada general señora MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ, conforme 

poder general que se adjunta como habilitante a la presente escritura; el señor JOSÉ 

GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA en calidad de socio de la empresa Farmaentace Cía 

Ltda, con número de cédula de cludadanía número uno, cero, cero, tres, dos, UNO, 

á 
cuatro, cuatro, cinco, cuatro (1003214454), ecuatoriano, mayor de edad; de profesión 

   

ecificamente 
A 

estudiante, de estado civil soltero, dormciliado en la ciudad de Jbarra espe: 

en Imbaya, con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, ceto (2993100)



  

E $ 

e poder general que se adjunta como habilitante a la presente escrity/á carl 
ÍBLICA 

CESIONARIOS la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES cial LTDA , con número 
P 

; 

de registro Único de contribuyentes uno, siete, nueve, dos, cefo, ocho, dos, dos, sels, 
i 

nueve, cero, cero, uno (1792082269001) representada legalmente por su Gerente 
Í 

General señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos conforme nombramiento adjunto, 
; 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ingeniero comercial, 

domiciliado en la ciudad de Quito, exactamente en Cumbayá. con número de teléfono 

dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) y correo electrónico 

jorgeortizOfarmaenlace com, la empresa J,0.C. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, 

con número de registro único de contribuyentes uno, siete, nueve, dos, cuatro, seis, 

hueve, siete, dos, cuatro, cero, cero, uno (1792469724001) representada legalmente 

por su Gerente General señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos conforme nombramiento 

adjunto; y la empresa X.0.C. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, con número de 

registro Único de contribuyentes uno, siete, nueve, dos, cuatro, siete, cero, cero, sels, 

cuatro, cero, cero, uno (1792470084001) representada legalmente por su Gerente 

General señora María Gabriela Chiriboga Sánchez conforme nombramiento adjunto, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, de profesión empleada privada 

domiciliada en la ciudad de Ibarra, exactamente en Imbaya, y de tránsito por esta 

ciudad, con número de teléfono dos, nueve, nueve, tres, uno, cero, cero (2993100) y 

correo electrónico gabychiris1372(Hgmail.com.- Los comparecientes son hábiles para 

contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante



escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa el veinte y tres de marzo de dos mil cinco, e Inscrita ante el 

Registrador Mercantil del Cantón Quito con fecha once de abril de dos mil cinco, se 

constituyó la compañía bajo la denominación de FARMAENLACE CÍA. LTDA. Dos) 

Mediante Junta General y Universal de Socios de la compañía FARMAENLACE CÍA 

LTDA celebrada el veintuno de noviembre del año dos mil diecinueve se resolvió 

autorizar la cesión de participaciones de propiedad de los señores socios JORGE 

ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS, GABRIELA 

CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA, PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA y JOSE 

GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA, a favor de los CESIONARIOS.- CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN: En virtud de los antecedentes expuestos, el señor JORGE 

ROBERTO ORTIZ CEVALLOS por sus propios y personales derechos y por los que 

representa de la sociedad conyugal que mantiene con su esposa Alexandra Salomé 

Aulestia Luna, cede la totalidad de sus participaciones que posee en la empresa 

Farmaentace Cia Ltda. es decir: setecientas ochenta y ocho mil (788 000) 

participaciones a favor de la empresa J,O C. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL; así 

mismo, el señor PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS por sus propios y personales 

derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que mantiene con su esposa 

Canna Ochoa Rivero, cede trescientas sesenta mil (360 000) participaciones que poses 

en la empresa Farmaenlace Cía, Ltda. a favor de la empresa ORCEVAL 

1Z CHIRIBOGA 

  

   
DISTRIBUCIONES CÍA, LTDA., la señora GABRIELA CAROLINA ORM 

  

por sus propios y personales derechos cede la totalidad de sus participaciones, es decir 

cuatrocientas mil sesenta y ocho (400.068) participaciones a favor de la empresa 

A 
CA 

A



X.0OC. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL; el señor paeLo 

%, 
CHIRIBOGA por sus propios y personales derechos cede la tel mudos Es 

Er 

participaciones, es decir cuatrocientas mil sesenta y ocho (400.068) “participaciones a 

  

favor de la empresa X.O C. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAÉ: y, el señor JOSÉ 

GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA por sus propios y personales asfechos cede la totalidad 

de sus participaciones, es decir cuatrocientas mil secta y ocho (400.068) 

participaciones a favor de la empresa XOC SOCIEDAD Cv Y COMERCIAL Las 

participaciones cedidas son de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1 00) cada una. Por efecto de la cesión de participaciones instrumentada en este 

acto, los CESIONARIOS acceden a todos los derechos patrimoniales generados y 

registrados en la compañía a favor de las participaciones cedidas, sin Imitación. reserva 

o exclusión alguna Por lo cual, el nuevo cuadro de integración de capital y participación 

de socios de la empresa FARMAENLACE CÍA LTDA. queda estructurado de la 

siguiente manera. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

IN i : 
1 socio CAPITAL SUSCRITO (5) ¡CAPITAL PAGADO ($) PARTICIPACIONES % PARTICIP. 
JORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA ¡ ; 
ÍLIDA 360000 1 360000 360000 y 4 4999988750% 
¡RONALD FABRICIO CIFUENTES : ; í 
JESPINOSA 49901 49901 ¿ 49901 | 06237623441% 
SARA GABRIELA CIFUENTES l ; 
ESPINOSA 49905 ' 49905 49905 l__06238123440% 
¡MAGDA ELIZABETH ESPINOSA | , 
VALENCIA 1900195 1900195 1900195 | 23 7524315619% 
SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA | 
WALENCIA 2000000 2000000 2000000 24 9999937500% 

¡ ¡ 1 
IPABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS 120000 ¿ 120000 ! 120000 1 1 4999996250% 

j 
IFARMIPAZ CÍA LTDA 1103797 : 1103797 i 1103797 13 7874590506% 

lALEXANDRA ORTIZ CEVALLOS 160000 l 160009 160000 1 9999995000% 
IM O 6 SOCIEDAD CivIt Y 
COMERCIAL 268000 | 268000 268000 3 34999916259       
 



  

  

          

ÍO C SOCIEDAD CIVIL Y 

[COMERCIAL 1200204 1200204 1200204 15 0025462494% E 

O € SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 788000 738000 788000 j 9 8499975375% 

[TOTAL $8'000,002,00 [ $8"000,002,00 8"000.002 1 100% J 
  

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores Jorge Roberto Ortiz Cevallos y 

su cónyuge Alexandra Salomé Aulestia Luna, Pablo Emesto Ortíz Cevallos y su 

cónyuge Carina Ochoa Rivero, los señores Gabriela Carolina Ortiz Chinboga, Pablo 

Xavier Ortiz Chinboga; y, José Gabriel Ortiz Chiriboga, así como también las empresas, 

J.0,C SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, X.0.C SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL y 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA, aceptan la cesión de participaciones, por 

así convenir a sus intereses.- CLAÚSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO - 

El valor de la venta de la precitada cesión de participaciones es al valor proporcional 

patrimonial de las participaciones cedidas, esto es un millón doscientos sesenta y siete 

mil noventa y siete dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1 267,097) a favor 

del señor Pablo Ernesto Ortiz Cevallos; dos millones ochenta mil cientos cincuenta y un 

dolares de los Estados Unidos de América (US$ 2,080,151) a favor del señor Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos; un millón cincuenta y seis mil noventa y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1,056,094) a favor de la señora Gabriela Carolina 

Ortiz Chiriboga, un millón cincuenta y seis mil noventa y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,056,094) a favor del señor Pablo Xavier 

Ortiz Chiriboga; y, un millón cincuenta y seis mil noventa y cuatro dólares 

m
e
 

de los Estados Unidos de América (US$1,056,094) a favor 

p
o
 

el señor José 

Gabriel Ortiz Chiriboga; que se cancelan al momento de la firma de este documento 
4 

en dinero efectivo y en dimero de curso  legal.- CLÁUSULA: SEXTA.- 

 



  

En caso de controversias las partes renuncian a fuero y domicilio ye someten a los 

y E 

Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de/Quito, en arbitraje 

É/ Í 
en derecho Usted señor Notario se dignará agregar las demás éláusulas de estilo que 

bf 
Al 

fueren necesarias para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
pl! 
pot 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se mcorporan queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la doctora Ana Gabriela Andrade 

Crespo, afiliada al Foro de Abogados, bajo la matrícula fúmero uno, siete, dos, cero, 

cero, siete, seis, ocho, cero Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notano, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

hd | 

Ie De V 
Sr. JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS 

A 

CO, termi qa



Lin los plata Y 

Sra. ALÉXANDRA SALOMÉ AULESTIA LUNA 

C.C. reo qn 

  

Sr, PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS 

1 C.C, 
ñ 

AS 

Sra. CARINA OCHOA RIVERO 

2.0. too lesa 

  

    - CNE ———KáÁ 
Sra. MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ 

CO. OUTIAA ESA 

   



  

DARECCION GENERAL DERECISTRO TAL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDILLALÓN 

ESA OE * 100140047-0 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOME 

ORTIZ CEVALLOS * 

5 , REPÚBLICA DEL ECUADOR 

      

    

SAN FRANCISCO; 
FECHÍO! > 
'NACIONALIDADECUATORIANA 
so 
ESTADO CI4L CASADO 

> RIRs 

    

  

  

AULESTIA LUNA 

  

  

AS ROLCIÓN pls Foca CÓNn 
SUPERIOR INGENIERO * Et33311222 
2PFLLIOS Y IQUBRES DEL 1/4 Pr 
ORTIZ O JORGE ARTURO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELE A6DEL 
CEVALLOS T MERY ESPERANZA 
1.G2R Y TAA DE TAPADO 
Quito 
2015-09-24 
SSCHA DEEPIACDOS 
202503-24 
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0045 M 096-170 1001400470 

ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 

s 2 IMBABURA 

2 1 IBARRA 

Y y « SANFRANCISCO 

 



Direccion General de Registro Civil, identificacion y Cedulacion 

REPÚBLICA DEL ECUADOR gp ¡dentiicación y Cedulación: 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001400470 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/NBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR | |   

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AULESTIA LUNA ALEXANDRA S 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 1997 

Nombres del padre: ORTIZ D JORGE ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEVALLOS T MERY ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

N? de certificado 192-281-70997 

1 
192-28. 297 

La institucion o persona ante quien se presente este certficado debera validarlo en https"ílvirtual regrstrocívil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emiston En caso de presentar inconvemientes con este documento escnba a enlineaBregistrocwil.gob ec 

    

  

  

      

  

  

  

          

      

  l Ledo Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente. A 
   



      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EMECCIÓN GENERAL DE NESST SI 
JDENTIFICACIÓN 

    
ESTADO CNV 

A ORTIZ CEVALLOS 

INSTRUCCIÓN PROFESION OCUPACIÓN» 
BACHILLERATO — QUEHACER DOMESTICOS Vaa3VZ44Z 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" 
AULESTIÁ JOSE GABRIEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUNA'ALICIA MAGDALENA. 

LUGÁR Y FECHA DrNPEICIÓN 
'QUIFO 
ZOLEADAS 

FECHA DE EMPIRACIÓN 
2025-10-16 

ee Sa 
¡gro 
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  Identificación y Cedulación 
Direccion General de Regístro Civil, Identificacion y Cedulacion y 

RE Pp Ú BLICA DEL EC UADO R PP Direccion Genera! de Registro Civil, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001367323 

Nombres del ciudadano: AULESTIA LUNA ALEXANDRA SALOME 

0732 7 Condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

: ¡ Sexo: MUJER 

: “7 instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 1997 

Nombres del padre: AULESTIA JOSE GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUNA ALICIA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: Sl DONANTE 

A » Información certificada a la fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2019 EN 

Emisor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUITO-NT B4 - PICHINCHA - QUITO 

                

  

  

  

  

  

    

  Ledo Vicente Tarano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente Ma 

  

N* de certificado 190-281-71016 
78 + o 

A 
La insutucion o persona ante quien se presente este certificado debera validar en.https Iivirtualregistrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral Y y ata LOE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlmeaHregistrocivil gob eo
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0046 471 1001954780 y 
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¡rección Genera! de Registro Civil, 
identificación y Cedulacion 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001964780 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CEVALLOS PABLO ERNESTO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/BARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA RIVERO CARINA GISELA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: JORGE ARTURO ORTIZ 

Nacionafidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERY ESPERANZA CEVALLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

Informacion certificada a la fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2019 

N? de certificado 196-281-71061 

yA 
196-281-7/1061 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo an https livistual registrocivi gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar inconvertentes con este documento esanoa a enfineaQregistrocivil.gob,eo 

     

  

  

    

                    

  

    

  

Ledo Vicente Tarano G 
Director General dei Registro Civil, Identficación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR puma 
4 " > Identificación y Cedulación 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002161659 

Nombres del ciudadano: OCHOA RIVERO CARINA GISELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORNMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1977 

p
e
n
 

Et
 ma

tia
LLa

r 
e 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACHILLER 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CEVALLOS PABLO ERNESTO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: OCHOA CLEVER OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIVERO SONÍA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2014 

y 
Condición de donante: SI DONANTE A 

Y Informacion certificada a la fecha* 2 DE DICIEMBRE DE 2019 A 
Emsor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUITO-NT 64% PICHINCHA - QUITO 

A 

N* de certificado 197-281-71112 dl z 

1... 197-281-71112 Ledo Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, identificacion y Cedutación 
Documento firmado electroncamente 

    

  

  

              

    

            

  
La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https. Aivirtual registrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el cha de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaflregistrocivil gob es
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REPÚBLICA DEL ECUADOR FP ldentlicación y Oeduleción 
Dirección General de Registro Civil, Identrficacion y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002418166 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CHIRIBOGA GABRIELA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Cazodya Oria 
| Sexo: MUJER 
! 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENDARA MADERA FAUSTO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Nombres del padre: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

informacion certificada a la fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2019 

N" de certificado 196-284-71158 

  

        

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

  
¡ | | Il | ll Il 1 | | Lodo Vicente Tarano G 

e-281-7115 Director General del Registro Civil Identificacion y Cedulamion 
Documento firmado efectromicamente Y 
  

La nstitución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en https /fvirtual registrocivil gob.ec contorme a ta LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala CE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob es



DELEGACIÓN PROWINCIAL 
ELECTORAL DE IMEABURA 

    

Nro 1645 

SE. barra, 01 de Mara | XA a Ibarra, 01 de Marzo d TAS 6 
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¿ 
CERTIFICACIÓN z 

, E a 

Abg SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Director ae la Delegación Provincial Elggtos y 
e    de iinbabura del Consejo Nacional Electoral: 

   La Delegación Provincial 
PROVISIONAL cares pondra 

      

ctoral de Imbabura, exiende el presente CERTIFIO 
nte al RE FERENDUM Y CONSULTA POPULA 

CAROLINA con cédula de cuidadanta Nro, 1002418166 raso que lences gencia 
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lo siguno y sera valido para lodos los tramite     
Alemamene, ; 

  

e sos 
Ab Sañtiago Valtejo o Vásquez 
DIREC FOR DEL Á DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 
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concepto de multas y otros 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa a 

  

      

    

Ap CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN, ¿EN E 
2    

Número único de identificación: 1002561502 

> e 
JEsica pts 

Condición del cedulado: CIUDADANO PS 

Ll 
Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURA/IBARR y SAN FRANCISCO 

pS Í Ps 
Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1994/ É 

7 
/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Insormacion certificada a fa fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUITO NT 64 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado 195-281-71194 
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| 
4 

      

  

        

! Ledo Vicente Taiano G 

Director General del Registro Cra, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electronicamente 

  

A 
La instilucion o persona ante quien se presente este certucado debera validado en https iivitual registrocivil gob es conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a ta LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o * mes desde el ea de su emvsión En caso de presentar inconvenientes con este uocumento escriba a entes fregistrocvit gob ec 

 



  Po —_—— o 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR g     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ión: cota 
Dureccion General de Registro Cwil, Identificación y Cedulacion 

  

¡A SE 
DA 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

       

  

E Ss Y, 

4, 
co 

DN
VO
 

ap 

Número único de identificación: 1003214465 a ! 
o SS » eee 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CHIRIBOGA JOSE Ol 

1 Z 

Condición del cedulado: CIUDADANO e 
¿ 

de 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIFO/SAN BLAS 

És 
¿ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 2001 ] 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE ¿4 

Instrucción: BACHILLERATO ? 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO  PICHINCHA-QUITO-NT 64 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado 195-281-71212 

AAA 
195 71212 

La institucion o persana ante quien se presente este certificado debera validado en htips,lvirtual registrocivit gob,ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral t y ala LOE 
vigencia del decumento 1 validacion o + mes aesde e: dia de su emision En caso de presentar mcnnvenientes con este documento escriba a entineafUregistrocivil gob.ec 

      

  

  

  

         

    

    

  

    

  

l Ledo Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
Documento fizmado electrónicamente. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedutación 

  

   

    

  

SA SEX 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENFÍDAD». ** 
o En,     

¿ 
Número único de identificación: 0914124854 A 

%, $ 

Nombres del ciudadano: CHIRIBOGA ber 

Condición del cedulado: CIUDADANO 4 
A 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO    

Nacionalidad: ECUATORIANA ¿ 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nombres del padre: CHIRIBOGA O CESAR EDMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ S ANITA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: Sí DONANTE 

información certificada a la fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2049 

Emisor” CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA QUITO-NT 64 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado 195-281-71293 

                  

0 
-712293 

          

! Ledo Vicente Tarano S 
Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmada electranicamente 

    IO 
La insblucion e persona ante quien se presente este ceniticado debera validado en https"//irtual registrocivi! gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 3 y alaLCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 3 mes desde el día de su ermsion En caso ae presentar inconvemertes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob ec 

Ú 
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| 
| 
| Quito, 9 de julto dei 2019 

¿ 
i 

Señor, í 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 1 

Presente.- | 

i 
l 
l 

; 

De mi consideración. 

¿ 

Por medio del presente me permito comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria 

Unwersal de Socios de la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA LTDA, celebrada el día 9 de 

Juho del 2019, lo ha elegido como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario 

de DOS AÑOS. | 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal y extrajudicial de la empresa de acuerdo 

a los estatutos sociales de la compañía OncEvaL DISTRIBUCIONES CÍA LTDA, constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el [Dr Oswaldo Mejía, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito el 04 de abril del 2007 e inscrita él 20 de abril del 2007 ante el Registro Mercantil 

del mismo cantón. | 

Atentamente, 

  

SECRETARÍA AD-HOC 
4 
1 

Alos 9 días del mes de julto del 2019, en la ciudad San Francisco de Quito, Distrito Metropohtano, 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA LTDA y > 

prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y su Estatuto Social. 

J | 

¿ 
| 

Atentahnente, 

1 

| 
Í t 

    
Pero 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 

€c: 1001400470 

l 
Í 

  

í 
1 1 
1 
; 

l 
i 
l 
l 

: 
i



RAZÓN DE INSCRIPCIÓN benomenamlenro 

      

  

TRÁMITE NÚMERO: 54736 
  

  
        

1 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 169721 y 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2019 F 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13417 É 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMI ENfOS   
  

A 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

y 
io 

z di 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA LTDA, 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 
  

IDENTIFICACIÓN: 1001400470 f 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(AÑos): 2 Í     
  

2. DATOS ADICIONALES: 1 

[ const Ri 1128 DEL 20/04/2007 NOT. 40 DEL 04/04/2007 - DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

s 
a 5 

tí FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Ag DÍ 

A 
A o 

  

¡ 

pe 

. LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

E VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIESIONSEGN LA NORMATIVA VIGENTE 
7 

A(S) Da MES DÉ ¿AGOSTO DE 2019 
  

HA A A A 
DRA. Ja JOHANNA'ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REGIST RADOR MERCANTIL DEL ANTÓN Auro. 

A que 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

SN
 

a 
Y
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
Ae boca bata por 

NUMERO RUC: 1792082269001 
RAZON SOCIAL: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA, LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: ORCEVAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 
CONTADOR CASTRO REINOSO ADRIANA SOLANDA 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 20/04/2007 FEC, CONSTITUCION: 20/04/2007 

FEC. INSCRIPCION: 09/05/2007 FECHA DE ACTUALIZACION: 04/02/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia" PICHINCHA Cantón, QUITO Parroquia CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barro LA LUZ Calle, CAPITAN 

RAFAEL RAMOS Número, E2-210 Intersecoion CASTELL] Referenora ubicacion. JUNTO A SUPERMERCADOS MAGDA 

Tetefono Trabajo 022993100 Email. jorgeortizHfarmaeracs com Celular 0999461438 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO 4 LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  
A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 901 al 005 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA Al PICHINCHA TS CERRADOS: 4 

   
  

  

FIRMA DEL CONTRBUYÉNTE SERVICIO DE RENTAS* "INTERNAS 

Declaro que los dfatos contenidos en este ¿fomento son exactos y verdaderos por lo que asumo la responsabilidad tool [que de cha se 
denwver (Ar 97 Codigo Trbutano Art. ILey del RUC y Ant 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del SLIC) LN 

Usuario: DEDA1OO214 Lugar de emisión: IBARRAJFLORES 6-59 ENTRE Fecha y hora; 04/02/2015 14.35 37 

Página (de 3 , 

 



REGISTRO UNICO DE E od y 

SOCIEDADES E : Y 

    

  

E oitligos big ip. se 
bs 

NUMERO RUC: 1792082269001 

RAZON SOCIAL: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. 

o ye 
REEL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: , 

  

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FFEC-INICIO ACT 20/04/2007 
? 

NOMBRE COMERCIAL: ORCEVAL FEC, CIERRE: 

, FEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. E 

  

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIAJÍS 
"TIVIDADES DE TIPO SERVICIO É / 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Í 

  

Provnaa PICHINCHA Canton QUITO Parrocuia CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio. LALUZ Cale CAPITAN RAFAEL 

RAMOS Numero E2-210 Interseccion CASTELLI Referencia JUNTO A SUPERMERCADOS MAGDA Tefefono Tranajo: 022993100 
Email jorgeortizMfarmaentace com Celutar 0999461438 , 

No ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO OFICINA FEC. INICIO ACT. 03/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL- NAVITON FEC. CIERRE: 21/07/2011 

: FEC. REINICIO: — 12 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 2/10/2010 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provncis IMBABURA Canton IBARRA Parroquia SAN FRANCISCO Cale AY, MARIANO ACOSTA Número 21-47 Interseccion 
YICTOR GOMEZ JURADO Referencia FRENTE A IMBAUTO Edificio LA PLAZA SHOPING CENTER Oficina 718 Celular. 

184258371 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO CERRADO OFÍCINA A FEC.INICIO ACT. 31/10/2068 
NOMBRE COMERCIAL: NAVITON AS / FEC.CIERRE. 06/01/2012 - / 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS - PES REINICIO: — 1010/2011 

   

  

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia IMBABURA Canton IBARRA Parroquia" SAN FRESCO Ce AV MARIANO ACOSTA Número 2147 intersección 
GALO PLAZA Referencia. FRENTE A IMBAUTO Edil LÁ PLAZA. SHOPPING CENTER Oficina L-718 Celular 0984258371 

£ 

  

É . q 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos ev este documento son exacios y verdaderos por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
dlenven (47 87 Codigo Tabutano, Art $ Ley del RUC y Ar $ Reglamenta pare la Aplicación de la Ley de! RIC) 
Usuario: DFDATÓD214 Lugar de emisión ¡BARRA/FLORES 6-59 ENTRE Fecha y hora: 04/02/2015 14 35 37 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES od A 

NUMERO RUC: 1792082269001 

RAZON SOCIAL: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. 

No: ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO OFICINA FEC INICIO ACT 21/10/2011 

NOMBRE COMERCIAL" NAVITON FEC CIERRE: 08/12/2011 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 
  

Provincra IMBABURA Canton IBARRA Parroquia SAN FRANCISCO Calle OLMEDO Múmero 1154 intersección AY, PEREZ 

GUERRERO Referencia FRENTE A SERVIPAGOS Celutar 0984258371 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 19/09/2012 

NOMBRE COMERCIAL: NAVITON FEC. CIERRE. — 31/12/2013 
FEC REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS" 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provincia IMBABURA Cantón IBARRA Parroquia SAN FRANCISCO Ciudadela LA QUINTA Calle: ABELARDO MORAN MUÑOZ 

Numero: 2-20 intersección JUAN JOSE PAEZ Reserencia: JUNTO AL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES Telefono 

Trabajo 062642233 

   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS. INTERNAS 
   

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos por lo gue asume ja responsabirdad legal'que de ella se 
denven (Ar 97 Codigo Tribulano Art Y Loy del RUC y Art Y Regiemento pera la Aplicacion de la Loy ds! RUC) 
Usuario: DFDA100214 Logar de emisión: ¡BARRA/FLORES 6-59 ENTRE Fecha y hora" VITRO 1335 37 
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Quito, 7 de noviembre del 2017 . 

  

Señor 
Joige Roberto Ortiz Cevallos . 

Presente, - : 

o É S 
O repiauon 

De mi consideración: / 
¿ 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Exuaoidinaria y Universal de Accignistas de “LOC 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL” reunida el día de hoy 7 de noviembre del 2017, designó a usted 
como GERENTE GENERAL de la Sociedad por el periodo estatutario de CUATRO AÑOS. ln tal 

virtud le conesponde ejercer la 1epresentación legal, judicial y extrapudicial de li Sociedad conforme 
las disposiciones previstas en el conespondiente Estatuto, el Código Civil y/ demás leyes aplicables. 

  

La Sociedad fue constituida el 31 de mayo del 2013 ante el Notario Torcelo del Cantón Quito, Doctor 
Roberto Salgado Salgado, aprobada mediante sentencia emitida pa el Juez Nesamo de lo Civil de 
Pichincha el 15 de agosta del 2013 e mscrita en el! Regustro Mercangil del Cantón Quito el 26 de 
septiembre del 2013 ' 

: 
Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 
aceptación Por mi parte y en nombre de la Socicdad/me complazco pos esta designación 

Atentamente 

: 

Pablo Ernesto Ortiz Cevallos 

SECRETARIO AD-HOC 

Agradezco y aceplo la designación de Gerente General de la Sociedad “J O.C SOCIEDAD CIVIL Y 
COMERCIAL”, Quito, 7 de noviembre del 2017: 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 
C.C 100140047-0 

 



TE 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
i 
i 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DIL:NOMBRAMIENTÓ .. 

[FRASMITE NUNIERO: 35157 , 

¡ Y 

    

  

  

  

MÚNERO DE REPERTORIO: > 57725 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 30/11/2017 - 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1 18144 
  

REGISTROS: y LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DE! NOMBRAMIENTO: 
TROMBRE DE LA COMPAÑIA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR, 

| 

100 SOCIEDAD Civil Y COMERCIAL 

ORTIZICEVALLOS JORGE ROBERTO. 
  

  

      
IDENTIFICACION: AAA 
CARGO; GERENTE GENEREL_ 
PERIODO[Años|: 4 

  

  

%. DATOS ADICIONALES: 

0 
| 

CONST. RMH 3671 DEL 26/09/2013 NOT 3 DEL 31/05/2013.- AR 

1 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ) MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, | 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGIÍN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHÁ DE EIVMISION: QUITO, A 30 DÍAS 

y 
4 
  

2 4 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO» AV, 6 DE DICIEMBREINSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

A 

fi JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
P 

) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

| 

  

  

(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RVO-2015) 

 



  

  

  

  

  

  

En ROS “DEL: DIRE RÍO 

  

A idad ema ca 
Y gemas ¿polgción opoladies 

  

7 Dénloró que 109 datos cota 
denven (Arl,:37 Código Thu 
  Usuanos JAGRÍ7O807 >  



  

  

  

  

  
          

  

Declaro que los dotes conlomidos á 
+ denver” aro Cóvlgo Trbilteno, Ar “9 Láy del RUC y.    

    

  ymento son Bxactos y várgalo 
Reglgmenlo. 

A 

5 fito quí Bx etuciento! 
o y pi     

  

     

  

     



Señora, 

María Gabriela Chiriboga Sánchez 

Presente, - 

De mi consideracion; 2 

  

Por medio del presente me permito comunicar a dsted que la Junta General y y Universal de accionistas 

de la empresa X.0.€ Sociedad Civil y Comercial, "celebrada el día 06 de ¡gliode 2018, la ha elegido 

como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario de CUATRO AÑOS. 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal de acuerdo 3'los estatutos sociales de la 

compañra X.O € Sociedad Civil y Comercial, constituida mediante escritura pública otorgada el 31 de 

mayo del 2013 ante el Notario Tercero del Cantón. Quito, e inscrita en'el Registro Mercantil con fecha 

26 de septiembre del 2013 ! 

1 
1 
1 
1 

4 
Atentamente, 

  

A dos 06 dias del mes de juho del año 2018, en 12 ciudad de San Francisco de Quita, Distrito 

Metropolitano, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía XOC. Sociedad Cil y 
Comercial, y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y su Estatuto Social 

i 

E 
Atentamente, 

  

María a Gabriela Chviboga Sánchez — = 

ca Y Ya o 

: 
' 

1



rRÁmIrE NÚMERO: sion 
ñ   

    

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

; 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

p “ 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 102754 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12478 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

| 
X.0.£. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 
  

  

  

      
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CHIRIBOGA SANCHEZ MARÍA GABRIELA 
IDENTIFICACIÓN 0914124854 
CARGO! GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4     

2. _ DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3676 DEL 26/09/2013.- 

j 
: 

NOT.3-DEL 31/05/2013 DS 
  

1 4 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS E SE ENCLENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     

LN 

ha Y 
iZ [ 

Z 
TA QUIFO,A 31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018, 

7 : A 
¿ 

gs 

  

í 
| o 
| » 

a a 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETIN CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-. -RMO- -2018) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quiro 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV, MARISCAL Antonio JOSÉ DE SUCRE N5A-103 

  

   
Panes 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC, 1792470064001 
RAZON SOCIAL: X 0 0 SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL CHIRIBOGA SANCHEZ MARÍA GABRIELA. 

CONTADOR CAZA AVALO DORIS MARIBEL a m4 ¿ 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS OBLIGADO LLEVAR CObTASUioA Dee $ 
CALIFICACION ARTESANAL- SN NÚMERO: . 0 E sn e 

> REPGBUon 
FEC NACIMIENTO FEC INICIO ACTIVIDADES 21/11/2013 

FEC INSCRIPCIÓN 21/11/2013 FEC ACTUALIZACIÓN 19/09/2019 

FEC SUSPENSION DEFINITIVA FEG REINICIO ACTIVIDADES . 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. É ? J 

  

  ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION Y PROMOCION EN EL SECTOR COMERCIAL, 

  

L 
OMIGHJO TRIBUTARIO ¿E 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia LA CONCEPCION Calle CAPITAN RAFAEL RAMOS Numero E 2210 Interseccion CRISTOMO CASTELLI 
Referencia ubicacion FRENTE AL MAGDA SUSERMERCADO Celular 0996310717 Telefono Trabajo 022993100 Fmall xaverortzBtarmaentace com 

y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
7 DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

San derechos de los contabuyentes Derechos de trato y confidencialidad Derechos de asistencia o colaboración Derechos economicos Derechos de miormacion 
Derechos procedimentales, para mayor ifermacion consulte en www sa gob ec 
Las personas raturales cuyo capital ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los times establecidos en el Reglamento para la apicecion de le ley 
ds regimen fributana Interno estan obligados a llevar contabilidad convirtiendose en agentes de retencion no pográn acogerse al Regimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberan ser presertedas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podran presentarse de manera semestral sempre y cuendo no se encuentre obligado a levar contabilidad transfiere bienes o 
preste servicios únicamente con tana 0% de IVÁ y/o sus ventas con tanfa arferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  "ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN 12ONA A PICHINCHA CERRADOS o 

   
ER METAL 
161 DET LANIA         

Codigo RIMRUC2019003046331 

Fecha 02/12/2019 10 13 32 AM     
  Peg 1de2



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   B     
  

    
  

  
  

SOCIEDADES E 
A .. le hace bien al pais! 
NÚMERO RUC: 1792470064001 
RAZÓN SOCIAL: X 0 € SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 7 7 E 

: : > = z : 
No ESTABLECIMIENTO — 001 Estado ABIERTO - MATRIZ PES INICIO ACT 26/08/2013 

PEC CIERRE FEO REINICIO. NOMBRE COMERCIAL 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION Y PROMOCION EN El SECTOR COMERCIAL 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS AGROINDUSTRIALES 
DESARROLLO DE SOFTWARE 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
Provmeta PIGHINCHA Canton QUITO Parroquia LA CONCEPCION Calle CAPITAN RAFAEL RAMOS Numero E 2-210 intersección CRISTOMO CASTEL! 
Referencia FRENTE AL MAGDA SUPERMERCADO Celular 0895210757 Tejelono Trabajo 022993300 Emai xavieroruzEfarmaenlace com Emad principal 

dorscaza Gfarmaenlace com 

  

Codigo RIMRUC2019003048331 

Fecha 02/12/2019 10 13 32 AM 
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Facura: 002-002-000065294 20181705003:É) 

NOTA ñro(a) SAMIA HARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS 

NOTARIA TERGERA DEL CANTON RUMIÑAHL SANGOLOU: 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXTRACTO pl 

z 

Esclusa Y Jem rosario ao E 

¿ 
DT ACTOS CONTRATO Hi 

> PODER GENERAL PÉRSOwA NATURAL 7 
FEGHA DE OTORGAMENTO [6 DE MARZO DEL 2018 (10 567 El .. - 7 | 

- RENTES 7 
STORGABO POR y 

TR 
Persona | Homb esifiarón soc Tipo artorvíminoto O IN a 
ras. [ORTIZ ZRIRIBOGA PABLO FOR SUS FAOHOS — | py, 000: ECUATCRÍA [y e A a DerennOS CÉDULA 0ozsessca [Qe MANDANTE E 

FAVOR BE 7 ES 7 
sa . Documenta de do a "Ergo que Persona | Hombres. Razon social Tipo i"terameme dad daertlicacian | actonatidas[— Catral PE 

7 A ES A Semoca. (FEUETORA [NANDATIRIO, ma ro nos ACDULA ostisaess [Ea 4               
  

  USICACIC: 
  Proa 1 Esaiga Parroquá 

ES EA z SIPEOLOA   

  DESCRIPCIÓN DOCONENO, 
OOO ER CIONES 

                
  

  

  

  

  

          

. GANA DEL ARTO O S, E TRE INDETERMINADA. ] A / EORTRATO: 
tz 

A 
/ A 

4 

PREST. ACONBEr SERVICIO NOTARIAL E SEO A 3 

ESCRITURA 1d PET 7 Z 1 
FECHA DO OTORGAMIENTO [OE MARZO NECE000, 053] ; ZE + 
OTORGA: NOTAR TER CENA DLLLAMTON AUAMAno, SHE QUE 7 
CESERNACION Z za e 

     

  

    

    

   Eepárgregin: cero RUMIÑAROS spános 
  

a,
 e



  

  

  

2 

3 

4 PODER GENERAL 

3 Que otorga: 

6 PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA 

7 A favor de: 

3 MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ 

9 Cuantía: 

10 INDETERMINADA 

mM Di 2 copias 

2 P.C, 

13 

14 

15 

16 

En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantoral de 

18 Rumiñahui, República del Ecuador, hoy día OCHO DE 

19 MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO: ante mí, doctor 

20 MARCELO BAÁZMIÑO BALLESTEROS, Metario Tercero «a 

2l bss pánton, comparece el señor PABLO XAVIER 

o mM ORTIZ CHUIRIBOGA, estado civil sgitsto, de veint 

23 y Án años, estudiante, domicxliádo en Ibarra de 

24 ste Gantón, con teléfono 095846197. Por sus 

e Jorongos derechos, a quienes de conoder. doy Ze, en 

26, vargua de haberme presentado sus Ggedulas de 
/ 

2 cirécadanía y certificado de votación, 

23" autorizándote de conformidad con el 

 



a 

2 ¿AAGÉSppy 
e a. Ao 

     serenta y cincc de la Ley Orgánica ae E 
€ 

la Identidad y datos Civiles, a la obtención de “my 

w u «información en el Registro Personal 

custodia de la Dirección Generai de 

Civil, identificación y cequlación a rravés 

  

convento suscrito con esta Notaría cue 

; e É 
como documento hab113Lante para ¡ su 

4 

protocolización, ayas copias debidaménte 
e 

certificadas por mí, agrego a esta escritu 

  

compareciente es de nácionalida: 

  

mayor de edad, domiciliado en Quito, pero de 

iránsito por este Cantón, con capacided legal 

  

ce en la 

   

para contratar y obligarse, que la ej 

forma antes indicada: y, advertido que fue por 

mi, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura publica, así como examinado en 

forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esla escr 

  

ra sín coaección, 

amenazas, temor reverencial, promesa O Seducción, 

de acuerdo con la minuta que me entrega y que 

copiada textualmente Tes como sigue: SEÑOR 

mayor 

    

gta > - 
ciudacahia” múnedo. uno: fero 

  

2,



tn 

e 

ino cinco cero dos, domiciliado en Ibarra, tengo 

2 bien conferir PODER GENERAL amplio Y 

  

cual en derecho se requiere e favor 

de mi madre la señora MARÍA GABRIELA CHIRIBOGA 

  

SANCHEZ, ecuatoriana, de estado c1 casada; 

portador de la cedula de ciudadanía núnero cero 

nueve Uno tuatro uno dos cuatro ocho cinco 

cuatro, pare que a ma nombre y representeción: a) 

Abra cuentas de ahorrós y corrientes a mi nombre 

en Cooperativas, Bancos, Mutualistas y otras 

entidades  hancarias y financieras Y las 

administre sin limitación algunas; hecho que 

implica el depósito y retiro de dinero; cambios 

de libreta: cierre de cuentas; apertura, 

renovación y cancelación de chequeras; apertura, 

  

renovación y cancelación de depósitos a plazo 

versiones;     pólizas, y todo tipo de 

apertura, renovación y cancelación de tarjetas de 

débito y de erédito, solicite créditos y todo 

tipo de inversiones y demés movimientos 

financigtos y bancarios que la entidad requiera o 
Y / 

mi mefdataria cousidere necesariys, para lo cual 

  

  
Ye, 

fimara todo tipo de documentos sue sean 

    

  

    
ecesarios. b) Adquiera a mi favor 

E inmuebles derechos reales yí personales, 

  

acfiones, participaciones, etc.; Cc) Administre, 
7 = 

Aisponga sin limitación uodos los bienes, muebles 

e inmuebles, derechos reales y personales, 

 



1. 
e 

comercios, Valores 

  

otros, presentes o futuros, que pertenezcan al ó 
/ 

patrimonio personal dehk mandante. dd)  Recihé 

dinero, especies o valores que a cualquier título 

me correspondan, emitiendo recibos y otor ádo 
/ 

cencelac iones; e) Ne represenle ¿Ante 
Li 

iNSLILUCIONES bancarias, financiéras, 
[ 

rativas, mutualisias y zealice todo tipo de   coopa 

    
/ 

trámites que sean necesarios con la iinalidad de 

    obrener créditos o benefigios para 

lo cual suscribir formularios, 

actas, contratos, letras de cambio, pagares, 

escrituras de hipoteca y demás documentos y 

    ves crediticias; reciba los desembolsos 

veoducto de dichos créditos y demás trámiles que 

sean requeridos; 1) Constituir, donar, moda 

  

aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos 

de todo tipo; q) Se faculta a la mandataria para 

que sustituya parcial o totalmente el presente 

persona de su 

  

h) Se 

  

mandataria para que de crserlo 

conveniente, ¡delegue el presente poder total y 
e > 

2y e E e - 
parcialmente an favor deuda de das señores 

  

      

  

Abogedos de la 

  

Procuración 

Judicial 

previas 0 en que ses 

parte, sean da > s e fueren como 

 



1 attor o demandádo, y en toda instantiía. Así el 

2 |¡precurador judicial podrá presentar demandas, 

4 
contestar las que deduzcan en mi contra, para que Y 

4 interponga YECUISOS, apelaciones, Tormule 

5 incidentes, desista de los mismos; par 0] gue se 

os; para que pueda 

  

5 p (y Ea o ni
 3 » he
 3 O Q o 9 s
 o De
 an E ue
 E E. o 2 o a $ o Dm»
 

3 conveniente; para que conteste demandas, absuelva 

a posiciones, dentro o fuera del juicio; 1) Pare 

19 que me represente ante autoridades 

11. administrativas, seccionales, muncipales, 

1 policiales, comerciales, migración, embajadas, 

Notarias, Municipios, Registros de la Propiedad, 

14 Consejo Nacional de Tránsito, Servicio de Rentas 

15 Internas, Ministerio de Trabajo, instituto 

16 Ecuatoriano de Seguridad Social 0 cualquier 

'Yo entidad pública o privada, pudiendo presentar 

18 solicitudes, impugnaciones, aceptando 

  

19 resoluciones, imando escrituras, y cualquiex > 

20 documento biico Oo privado. Ji Para reclamar y 
A 

2 liquida” créditos O eresenciós ¿ mi favor, 
Y 

22 repregentarme como Fundador, súseriptor, socio, 

23  acgíonista oO cualquier otro concepto en la 

24 tmación, constitución, fusión, 
7 

25 feuñento de capital, reforma 

26/ Yi pS 
h sopiedades O compañ 

iidación Oo disolución de 

    

as.=  k) Para ctoksgar toda 

¿lase de instrumentos, ya sea escrituras públicas 

3 ES 

   



o privacas, recibos de cantidades, 

pago, 0 de cancelación de deudas y 

documentos sean necesarios crorgar 

ejercicio del poder que se le confiere, 

que obtenga o designe la persona que deba 

la 1ipscrirción en los registros que corregpendan 

de tales lastrimentos.- 1) Celebrar toda /clase 
, 

de agrtos y contratos con personas nafurales e 
PO 

jurídicas, nacioneles o extianzjeras dé carácter 

público € privado m) Abrir y cerrar fcuentas de 

áhorros o corrientes a nombre del Mandante y 

  

depositar y valores, en instituciones 

Dancarias y financieras Y retirar chos 

depósitos, cobrar sueldos, enire ot mn) 

  

Intervenir en toda clase de Juicios Civiles, 

  

nales, Inquilinato, Contencioso 

Administrativos, lebporales, o de cualquier clase, 

ya sea como Actor o Demandado. ñá) Administre sin 

limuvtación alguna mis cuentas de bancos en 

instituciones financieras en el país o en el 

exterioc; hecho que implrés el cepósito / retiro 

de dinero; cambios de libreta; cierre de cuentas 

  

    

 



il. Notarias, Municipios, Registros de la Propiedad, 

Y Consejo Macional de Tránsito, Servicio de Rentas 

Internas, Ministerio de Trabajo, Instituto . 

4 Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) O 

5 Cualquier entidad pública o privada, pudiendo 

6 presentar solicitudes, impugnaciones, aceptando 

7. resolucion 

  

y fizmando escrimuras, y cualquier 

8 documento público o privado. p) para la compra, 

9 transporte, nacionalización y/o legalización de 

16 vehiculos parg personas discapacitacas. SEGUNDA.- 

11 Lo anotado anteriormente de ninguna manera 

12. significará limitación de atribuciones pues la 

13 voluntad del mandante es la de otorgar e 5u 

la mandataria poder general amplio y suficiente para 

15 el fiel cumplimiento, de este mandato. Usted Señor 
- 

lá Notario, sírvase insertar las demés cláusulas de 

17. estilo para,” la perfecta validez de este 

18 instrumento” público. HASTA AQUÍ LA MINUTA copíada 

   
19 textualménte. El compareciente ratifica lea minuta 

x 

  

: L£ io Ñ os 
220 inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

f Y ¿ , 
£ ; e 7 

2M o Abogado Andrés Ayalá Ortíz, cón matricula uro 
Í YA 

  

l | 
23 Jhorgamiento de esta escritura 

  

A pane los precéptos legales *que el ceso 

  

requiádre y leída que le fue al compateciente, 

19 10 1] + o se afirma y ratífica en todo su “contenido, 

a 

   



1 
us 

5 

  

     

  

     

de acto, quedando o 

a esta Notaría, de todo lo e     

  

C. 

  

Lo 
he o 4   O GALÍ > DOCTOR iS PÁZMIÑO BALLESPEROS- 

A £ A = 
NOTARIO PUBLICO FERCERO DEL CANZON RUMINABUT. 

   



    

  

AS 
or Escala 

sl — 
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Direcalon General de Registre Coil, 
RES y Cadufación 

$ A, O, 

        

Ñ Mi Í g 

    

  

      

         

      

        

  

La uns! le óro frecson? ame quen se prese: 
Vigenera del donen $ abren ot nes 

Mo 

    

A 

Número único de identificación: 1002561502 A 

Nombres. del ciudadano: ORTIZ CHIRIBOGA PAgico XAVIER 

/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO P 

/ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURAÁBARRAJSAN FRANCISCO 

Fecha de riacimiento: 25 DE OCTUBRE DEl 994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE * 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No, Registra 

; Nombres del padre: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nombres de la madre. CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 
e 

e 
Informacion ccrificada a le (echa, 9 DE MARZO DE 2058 
Emisor. DIANA AOL NGORAEA SA SANCHEZ - PIGHINCHA-RLUMIRAHULNT 3 = PIGHINCHA - 
ROMINAHU( 

carticado dencró vallado en hitgs Jhnrtust ragustra 
de elibo q sí emisión Ea e350 ge presentariacanves 

  

    
ll gos se, conbme a la LOGIDAC Ar a, numeral 1 pala LCE 

on este docunento escrbh a aninga Gregistrocioll 9obac



  

8 

  

Dicocclón General de Rogísiro Elv1, identificación y Caculación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EA Vacniicación y Cadulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUR 1002581502 

florbre: ORTIZ GHIRIBOGA PABLO XAVIER 

1. información referencial de distapacidad: a 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La informacion del curná de gscapacidad es consultada de manera directe al Munsteng de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir £ la lente de Informacion, 

  

Infermación certificada a la fecha. 9 DE MARZO DE 2018 
Envsor DIANA PAOLA CORREA SANCHEZ - PICHINCHA-RUMUIAHUINTS - PICHÍNGRA - RUMIÑANO! 

    
   

  

    

N* de certificado: 188-102-33925 

A 

                  

   



0) 
Ese RACHA Oia 

DELEGACIÓN PR 

, ELECTORAL D,     

  

A 
o e ! 

  

CERTIFICACIÓN 
Abg SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ. Dvector de la Delegación Provnagl Electoral , 
de Imbabura del Consejo Nacional Electoral ¿ / : 

¿Er z 

Electoral de Imbabura, extiende el presente GERTIFICADO " 
PROVISIONAL sorespontiente al REFERENDUM Y CONSULTA FÓPULAR 2014 ve 
DEL 03 DE FEBRERO DE 2018 al fla) cudadano (a), ORTIZ CHIRIBOGA PABLO 1 
XAMER con cédula de grudadania Nro 1002551502 musmo que tendrá vwgencia 

noventa días, ce 
Este documento no ene costo alguno y sera 

pnvadas 

La Delegecton Provwmejal E 

  

vaido pera lodos los Wémles públicos y 

f 

Alealamente, 

    

  

Sañítlago Vallejo Vasquez 
nteros DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

Nota" Una 1éz candado el hempo de egencia, eN 
alguno en su ejusión, salvo an los casos en qu 

concepto de mulas Y olros 

fanje de este documenio no generara c0s'0 
suesen valores pendentes de apo par 

      

    

   
      

  

hernante, 221 como la respe 
3USOnTE 

- 7 

  

Li Shirley Catiasquí Luna. 
ATENCIÓN AL CIUDADANO CNES a, 

¿Pratt



Se otorgó ente mí en le dede oh confiero esla SEGUNDA 

COPIA CEXRMNFICADA DE SOON , que obra en zuí 

protocolo correspondiente fMle y kita, pátlicas Sellada y 

    
   

  

AR 
AS ¿LS 

e ES PALITO BALLEBTEOS 

ó A 

  

ARO DEL CANTÓN EÚMI 
A e 
A 

    

  

   
   

  

ROraría SEY AGESIMA, 
Na 291170104 

Pro liar as 

Conforme lo sispuesto 
Nutarial Joy te uE 
anteceoe, es FIEL UL 

Guito, 

  

  

; An, PAyLDwD ARELLANO SARASTI 

NS ARO Os DLLCANTON QUITE 

    

cn
 

   



AND 
Factura: 002-002-090065302 20181705003P0 

NOTARIO(8) SAMIR MARCELO PAZMIÑO SALLESTEFOS 

NOTARÍA TERCÉRA DEL CANTO» UMIÑARUL-SANGOLQUI 

EXTRACTO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    
  

  

  

  

    
                    
  

  

  

  

        
  

      
  

  

  
  

       
  

  

  

  

  

  

     
  

Escura Ne Pena 

0700 SORTEATO" : 
FODER GENERAL PERSONA MATUBAL 4 

(FECHA DE OTORGAMIENTO. JE DE MABTO DEL 2018, (0730 : 

EEIGES z RES 4 
CTORGADO POR AA A 

jacomenta de Ko, ñ de 4 Persona | Momtsesifstoo soho Tipo fritervinincia ena iseniilcacian [Poeranalidad| Cana TA e i 

a BATIZ CHimaaaña GABRIELA | 30H SUS PROPIOS ue en EUA ore a : rl RO INA DERECHOS CEDULA. 100261er46 [E 44 Ali E So ; 

FAVOR DE Ez 5 ; - = | 1300 Dacomenia de a, cional Ae Pa Parsons | Nomtiresflzzon Social 7 Tipo interviniente entidad A O AS , 
a AE EGUATOBIA [MANDATARIO era ca [bananos CEDULA osrzioss [Eo 19 : 

CACIÓN | 
FoRo E Porroguls : 

PERA AURA ALS ANGOLOdr [SevGoLóur 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, . , 
[OB JETO/OES ERVADIONES F 1 

e : 
bio> 3 

GUANTIA DECACTO O a] y : [aio INDETERMINADA, j NA Xi ] : 

PS, = ! por , s 

£, [ : 
PRESTACIONDE: SER ció MOTÁRIAL FUERA SEL DESPACAO (PJ . 

z Pl 1 : 4 
ESCRITURA Ne TE0rar70sOcoPOjaS, A - 7 7 - , 
FEGHA DE OTORGAMIENTO — [SDE MARZO DELAOrO 072 7 z 
DTORSA NOTABA TORDERA DEL DAN ON RUMIRAROL SARBOLOUE — 7 : 
OBSERVACIÓN 7 $4         
  

  

cl ¡DEL CANTON muaa SANGOLOU, . 
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2013 17 05 03 

            

PODER GENERAL 

Que otorga: 

GABRIELA CAROLTNA ORTIZ CHIRIBOGA 

A favor: 

MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 

Cuantia: 

INDETERMINADA 

Di 2 copias 

Pp.C. 

£, 
En la Ciudad de Sangolquí, Cabgtera Cantonal de 

Rumiñafui, República del Ecuador A hoy día OCHO DE 
a 

MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO; ¿ntg mí, doctór 
" 

Z o Los 
MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, Notarió. Tercero de 

ste Cantón, comparece la  señori 

  

%, SABRIELA 

[CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA, «soltera, de. veinte y 
/ , 

cugtro años, estudiante; domiciliada en ibarra de 

/ 

  

paso por este cantón, a Quienes de conocer doyy 

«



ue 

6 

12 Ss 
ty 

  

¿ 
articulo 'serenta y cinco de la ley Orgánicas de ' 

os Él 
Gestion de la Identidad y datos Civilesfa la : 

¿fs ! 

obtención de su información en el Registro 
[/ , 

Personal Único cuyo custodio es la pirección 

  

: A 
erai de Regisiro Civil, ldentificación y 

Ceduriación, a Través del conveno susprito con ; 

esta Notaría que se egrega como nmabilitante. La 

compareciente es Ge nacionalidad ecuatoriana, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, que 

la ejercen en la forma antes indicada; Y+ 

advertida que fue por mí, el Notario, del objeto : 

y <esultados de la presente escríluca pública, j 

asi como examinada en orma aislada y separada, 

  

2 Otorgamento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa GQ seducción, de acuerdo con 

la minuta que me entregan que copiada 

textualmente es Como sÍígue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras Públicas a “su cargo, 

sírvase incorporar una ee Poder General, al tenor io 

A 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA:     

    

COMPARECTENTE . ABRIELA CAROLINA ORTIZ 

il soltera, ecuatoriana, 
Y a 

CHIR1IBOGA, de 

mayor de e pertáñor E de la cedula Cel o 
y z x 

  

cero dos cuatro una 

ocho uno sel



  

3 

toa bien conferir PODER GENERAL amplio Y 

m suficiente, cual en derecho $e requiere a favor 

de mí madre la señora MARIA GABRIELA CHIRIBOGA us 

4 SÁNCHEZ, ecuatoriana, de estado civil casada, 

5 portador de la cedula de ciudadanía número cero 

6 Nueve uno cuatro uno dos cuarro ocho cinco 

cuatro, para que a mi norbre y representación: a) au 

$ ¿Abra cuentas de ahorros y corrientes a mi nombre 

9 en Cooperativas, Bancos, Mutualistas y Otras 

lo entidades bancarias Y Finencieras y las 

1 administre sin limitación alguna; hecho que 

12 implica el depósito y retiro de dinero; cambios 

13. de libreta; cierre de cuentas; apertura, 

  

Mo renovación y cancelación de chequeras; apertura, 

16 renovación y cancelación de depósitos a plazo 

lé fijo, pólizas, y toco tapo de inversiones; 

11. epertuta, renovación y cancelación de tarjetas ce 

18 débito y de crédizo, solicite créditos y todo 

19  TÍpo de ¿inversiones y demás movimientos 

20 Etnancigtós y bancarios que la entidad requiera U 

A
 

para lo cual 

Qu
e ; É ; ; 

21 mí majídataria considere necesario 

pe A ; 40 . 
firfaza todo tipo de document $ que sean eS y 

; ¿ A 
obiecarios. bj Adquiera a mi favor bienes muebles 7] a 

  

        

24 /e inmuebles derechos rsales y % personales, 
É . . . A . 

ares par ipaciones, etc.; Cc) Adminis tre, 

| No, 
2% disponga sin limitación todos los bienes muebles 

Í . , a 
2 inmuebles, derechos reales y ¡persónales, 

25 acciones, participaciones, comercios, valores y 

y



eS 

6 

3 

  

otros, presentes o Íuturos, que 

palrimonio personal del mandante. a) Recibaf o, ye 

dinero, especies o valores que'a cualquier cicujó 

iendo Yecibos Y 

  

me correspondan, emi 

cancelaciones; 2) Me represente y 
4d 
Íf 

instituciones bancarias, finanofferas, 
Pe 

cooperativas, mulualistas y réalice todo f    trámites que sean necesarios cun la £ 

[ 
obtener créditos o todo tipo de beneficios para 

  

lo cual suscribirá solicitudes, formularios, 

actas, contratos, letras de cambio, pagares, 

  

uras de hipoteca y demás documentos y 

obligaciones crediticias; recibe los desembolsos 

  

producte de dichos créditos y demás trámites que 

  

o eanh requeridos; £) Constituir, donar, modif 

  

ar, 

aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos 

de todo tipo; q) Se faculta a la mandataria pare 

que sustituya parcial o totalmente el presente 

poder en una persona de su confianza. h) 17)
 

o 

  

mandataria paca que de creezlo 

conveniente, delegue el presente poder total o    

   

Loy e 4 
pircialmente a lavor de no de los señores 

Abogados de le Repúblas; EPRQPero solo en caso de 
; Y £ 

Procuracion Judigá pato NS y represente 
Z ; 

diligencias 

en que fea previas 0 

  

   Pe eN . 
fueren como parte, sean deflas 

; 
NÉDA 

í SS 
< demandadg, y en toda instancia. Así el 

       



Ll procurador judicial podrá presentar demandas, 

o ontestar las que deduzcar € mi contra, para que 

interponga Iecursos, apelaciones, formule w 

4 incidentes, desista de los mismos; para que sa 

3 someta a la decisión de árbitros; para que pueda 

6 transigir en la forma y modo que a se juicio cres 

7 conveniente; para que conteste demandas, absuelve 

g posiciones, dentro o Éuera del Juicio; 1) Para 

9. que me represente ante autoridades 

fo administrativas, seccionales, municipales, 

1. policiales, comerciales, migración, embajadas, 

1. Notarias, Municipios, Registros de la Propiedad 

1 Consejo Nacional de Tránsito, Servicio de Rentas 

1 Internas, Ministerio de Trabajo, Instiruto 

15 Ecuatoriano de Seguridad Social o cualquier 

16 entidad pública o privada, pudiendo presenta 

17. solicitudes, impugnaciones, aceptando 

R— resoluciones, firmando escrituras, y cualquier 

19 documento público o privado. 3) Para reclamar y 

  

     

     

    

20. liquigar créditos o acreencial a favor, 

21 AN como fundador, su di socio, 

2  agcionissta o cualquier Otro en la 

2 Formación, constitución, fusión, t rensformación, 

24 / aumento de capital, reforma de A ?estaburos,; 

iquidación o isolución de todo “tipo de 

sofiedades o compañías. k) Para otozgas. toda 

7 glase de instrumentos, ya sea escritures 'aúblicas 

280 privadas, recibos de cantidades, cartes de 

 



Lo 
5 

S % 
> 

  

pago, 0 de cancelación de deudas 

sean necesarios otorga 

y cuantos 

ejercicio del poner que se le confiere, y 

que obtenga o designe la persona que deba obtengr 

la inscripción en los registros que 

de Lales 1INSTrumentos.- ly Celebra 

  

r toda klase 

de aclos y contratos con persónas naturales O 

juiídicas, naciorales o extranjeras 

público o privado m) Abrir y cerra y 

ahorro o corrientes a nombre del 

cobrar sueldos, entre 

  

Comerciales, Penales, Inquilinato, 

y financieras Y retirar 

cuentas de 

Mandante y 

dinero y Valores en instituciones 

dichos 

Otras.- n) 

en toda clase de Juicios Civiles, 

Contencioso 

administrativos, Laborales, o de cualquier clase, 

ya sea como Actor a Demandado. ñ) Adm 

  

     
     

autoridades 

municipales, 

embajadas, 

  

Nocerias, Munigip made ti de 

  

ación alyunñna mis cuentas de 

  

ionale 
5 

migración: 

mutuslistas, 

la Propiedad,      



   

      

Consejo Nacional de Tránsito, Servicio de Rentas 

Internas, Ministerio de Trabajo, Instituto 

Ecuatoriano de Spuuricad Social (IESS) o 

cualquier entidad pública oO privada, pudiendo 

presentar solicitudes, impugnaciones, aceptando 

       resoluciones, rmende escrituras, y Cualquí 

documento público o privado. p) Para la compra, 

transporte, nacionalización y/o legalización de 

vehículos para personas discepacitadas. SEGUNDA.- 

Lo anotado anteriormente de ninguna manera 

significará limitación de atribuciones pues la 

voluntad del mandante es la de otorgar a su 

  

  mandataria poder general amplio y suficiente para 

el fiel cumplimento de este mandato. Usted Señor 

2 o pr
 

ENS
 

Ss e E o 0 a o Notario, sírvase irsertar las demá 

estilo para 

instrumento LA MINUTA 

  

copiada textua]mente. La compareciente ratifica 

la minuta inse£ta, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Andrés Ayala Ortiz, con 

matrícula/uno siete - dos ceroxuno seis - dos dos 

cero. Éara el  ororgemiento de (esta escritura 

públiga se observaron los preceptos legales que 

le 4     el aso requiere y leida que e a la 

  

reciente, ésta se afirma y ra ¿“a en todo 

  

  
4 7 A, z 2 z 

contenido, firmando para constancia junto 

y 
cónmigo, en unidad de acto, quedando corporada    
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Direccion General de Registro Cuil, 
Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General ge Registro Gu, Identificación y Crodación      - 4 

ES ¿ 
e ni 

e 
y 
9 + É 7 

   
e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 
o A rrogyaner 

Número único de identificación, 1002418166 

Nombres del ciudadano; ORTIZ CHIRIBOGA GABRIELÁ CAROLINA q 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORAMBASU O A 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1993 [ 

  

Í Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; No Registra 

Fecha de Matrimonio, No Registra 

/ Nombres del padre: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nombres de la madre; CHIRIBOGA SANCHEZ MARÍA GABRIELA 

Fecha de expedición. 22DE JULIO DE 2016 
e 4 

e 1 
Inforo; n cenlilicada a Eftecha 3 REMARZO DE 2013 % 

Esusers DIANA PAQUA € ANGHEZ » ¡CHA-REM PICHMMOHA + : UND Fe Y 'ORREA SA HA PICHINCH, AISAHURMNT 3 - PICNIC: , 

  

   
    
   TAE da 889 

N* de centibcado 187.102-23637 

Ñ 

        

IO 
uo» y parsuaa Ene quiense presario ote. certiicado debera validado en.mps virtua! registros. ga: 
8 dl documenta 1 yalidanen a 1 mes desde el din so 5u emision En caso de presentar neon vé mentes vos 

              

IM - 109 Jorge Troya Fueries 
¡al «e! Regssiro Civil, Idenbficaci 

    

    

  

    
coríorme a la LOGIOAS An. 4 cymeral 1 y a ta LEE 

ste documento g.crba a estres Bro qtrocivit gob es i 

  

  



DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE IMBABURA 

  

Nro 1645 

iberia, 01 de Marzo det 2018 

CERTIFICACIÓN 
Abg SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Director de la Delegación Provinciar Electoral 
as Imbabura de; Consejo Nacional Electoral 

La Delegación Provincial Electoral de Imbabura, exbende el presente CERTIFICADO 
PROVISIONAL correspondiente al REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2018 
DEL 04 DE FEBRERO DE 2013 al (la) ciudadano (2). ORTIZ CHIRIBOGA CABRIELA, 
CAROLINA con cédula de qrudadanis Nro. 1002418488 mismo que lendea vigencia 
noventa días 
Este documento ns tiene costo alguno y sera válido para todos los támiles públicos y 
privados 

Atentamente; 

    EA 
Ab: Sañliago Vallejo Vásquez 

- DIREGTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

Nota; Una vez cumplido el hempo de vigencia, el canje de este documento n9 generara costo 

alguno en su ensión, salvo en los casos en que exshesen valores penseñtes de pego por 
concepto ye multas y olros. 

la emision del pretente ccrbfícado es de exclusiva responsabilidad del ieciorado abajo 

frmanle asi camo la respectiva verificación de Jos.datos consignados en la misma, pace to-cual 

suscribe 
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DUDO 
Factura: 003-004-000055600 20191701064000485 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20181701054000485 

  

NOTARIO OTORGANTE NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO: 
  

FECHA 2 DE DICIEMBRE DEL 2019 (15 45) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO SEXTA. 
  

ACTO O CONTRATO PODER GENERAL 
  

  

  

  

          
  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA E GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914124854 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [EOCOMENTO DE IDENTIDAD: 

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-04-2019 TA = 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO. CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA A 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO 0916124854     
  

  

OBSERVACIONES 

  

A 
/ NOTARÍO(AJ PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NoTaría SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
7 

     



A A. 
003-004-000048104 20191701064P01145 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

  

*T20191701064P01145 

  ACTO O CONTRATO 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

DE ABRIL DEL 20*9 (8 53) 

  

] 

  

  

  

                
  

          
  

  

  

  

  

OTORGADO POR - 

= Documento de Ho 7 Persona que le NombresiRazon social T po merviniente pei identllicacion |Nacionalidad| Cafitad cepresento 

ORTIZ CHIRIBOGA JOSE POR SUS PROPIOS a a ECUATORJA | MANDAN CABRIEL DERECHOS CEDULA wooz2tades [QUITO [EA 

A FAVOR DE 7 
> - Documento de Ro Persona que NombresiRazón social Tipo interviniente ended > centfcacan [NS onatdaé Calidad representa 

UBICACIÓN 
E Provincia Canton Parroquia 
PEHINCHA, QUITO TA MAGDALENA     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
[OBJETO OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACT SOTA DEL ACTO O INDETERMINADA TS, 
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RITURA N.- 2019-17-01-064-P-01145 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

JOSE GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA 

A FAVOR DE 

MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS C.B. +2 F71 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

- DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO 

PÚBLICO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor JOSE 

GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito, 
E 
X 

portador de la cédula de ciudadania número uno cero cero tres, dos uno cuatro 
Y 

cuatro seis cinco, número de teléfono dos nueve nueve tres unó, cero cero, y 
NO 

correo electrónico gabychirisGBhotmail.com; legalmente capaz paa “contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe, ya que me presenta sus documentos de 
ES 

identidad, cuyas fotos copias solicita se agreguen debidamente certificadas, y 

me autoriza de conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de



    

compareciente por mí, el Notario, de los efectos y resu tados de esta esentura, - 

asi como examinado que fue en forma aislada y sepoláda que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, ameno, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me entrega cuyo tenor ltepal que transcribo integramente 

a continuación es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas, sírvase agregar una que conste la de PODER GENERAL, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escntura 

pública, el señor JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA con cédula de 

ciudadanía número uno, cero, cero, tres, dos, uno, cuatro, cuatro, seis, cinco 

(1003214465) de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estudiante, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante se le 

denominará EL MANDANTE CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- EL 

MANDANTE, de forma libre y voluntaria, por sus propios y personales derechos 

a través del presente instrumento, confiere PODER GENERAL amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora MARÍA GABRIELA 

CHIRIBOGA SÁNCHEZ. quien es su madre, “portadora de la cédula de 

ciudadanía número cero, nueve, uno, cuatro, uno, dos, cuatro, ocho, cinco, 

cuatro (0914124854), de estado civil viuda y domicillada en la ciudad de Ibarra 

para que a nombre del MANDANTE y en su representación realice los siguientes 

actos" a) Abra cuentas de ahorros y corrmentes a su nombre en Cooperativas,  



   dilo
 

co
ia
 

  
    

ertura, renovación y cancelación de depósitos a plazo fijo, pólizas, y todo tipo 

* . A 0A 2. a 2Ls 

de inversiones; apertura, renovación y cancelación de tarjetas de débito y de 
sn 

  

édito, solicite créditos y todo tipo de inversiones y demás movimientos 

s
o
 

financieros y bancarios que la entidad requiera o la mandataria considere 

necesarios, para lo cual firmará todo tipo de documentos. b) Adquiera a su favor 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones, 

participaciones, etc.; c) Administre y disponga sin limitación alguna todos los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones, 

participaciones, comercios, valores y otros, presentes o futuros, que pertenezcan 

a su patrimonio personal, d) Reciba dinero, especies o valores que a cualquier 

título le correspondan, emitiendo recibos y otorgando cancelaciones; e) Le 

represente ante instituciones bancarias, financieras, cooperativas, mutualistas y 

realice todo tipo de trámites que sean necesarios con la finalidad de obtener 

créditos o todo tipo de beneficios para lo cual suscribirá solicitudes, formularios, 

actas, contratos, letras de cambio, pagarés, escrituras de hipoteca y demás 

documentos y obligaciones crediticias; reciba los desembolsos proqucto de dicho 
. a 

créditos y demás trámites que sean requeridos; f) Constituya, doné, “modifique, 
A 
x 

aclare, extinga y liquide actos y contratos de todo tipo; g) Sustituya*parcial o 

  

totalmente el presente poder en una persona de su confianza; h) Delégue al 

presente poder total o parcialmente a favor de uno de los señores abogados de 

la República, pero solo en caso de Procuración Judicial, para que le represente 

Ñ



Pp 

judicial y extrajudicialmente en diligencias previas o actuaciones judicialsaxea 
ca 

que sea parte, sean de la naturaleza que fueren como actor o demaguado 
E 

  

toda instancia; así el procurador judicial podrá presentar demand3s, Co 
7 » o: 

las que deduzcan en su contra, para que interponga recursos, apela 
. de 

o . . NS 
formule incidentes, desista de los mismos; para que se someta a la decisión de 

E 

árbitros; para que pueda transigir en la forma y modo que a su jujáo crea 

E 
conveniente, para que conteste demandas, absuelva posiciones, deritro o fuera 

Ñ 

del juicio; i) Para que le represente ante autoridades adiinistrativas, 
F 

seccionales, municipales, policiales, comerciales, migracióh, embajadas, 

Notarías, Municipios, Registros de la Propiedad, Agencia Nacional de Tránsito, 

Servicio de Rentas Internas, Ministerio de Trabajo, Instituto Ecuatoriano de 
1 

Seguridad Social o cualquier entidad pública o privada, [pudiendo presentar 

solicitudes, impugnaciones, aceptando resoluciones, firmando escrituras, y 

cualquier documento público o privado; j) Para reclamar y liquidar créditos o 

acreencias a su favor, le represente como fundador, suscriptor, socio, accionista 

o cualquier otro concepto en la formación, constitución, fusión, transformación, 

aumento de capital, reforma de estatutos, liquidación o disolución de todo tipo de 

sociedades o compañías, k) Para otorgar toda clase de instrumentos, ya sea 

escrituras públicas o privadas, recibos de cantidades, cartas de pago, o de 

cancelación de deudas y cuantos documentos sean necesarios otorgar en el 

ejercicio del poder que se le confiere, y para que obtenga o designe la persona 

que deba obtener la inscripción en los registros que correspondan de tales 

instrumentos; 1) Celebrar toda clase de actos y contratos con personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras de carácter público o privado; m) Abrir y 

cerrar cuentas de ahorros o corrientes a nombre del Mandante y depositar dinero 

  

      

    

  

re 

ar 

cl 

cn



        

cualquier clase, ya sea como actor o demandado, ñ) Administre sin limitación 

alguna sus cuentas de bancos en instituciones financieras en el país o en el 

exterior; hecho que implica el depósito y retiro de dinero, cambios de libreta, 

cierre de cuentas y demás movimientos financieros y bancarios que esta entidad 

requiera y/o nuestra mandataria considere necesarios. o) Para que le represente 

ante autoridades administrativas, seccionales, municipales, policiales, 

comerciales, migración, embajadas, bancos, cooperativas, mutualistas, 

Notarías. Municipios, Registros de la Propiedad, Agencia Nacional de Tránsito, 

Servicio de Rentas Internas, Ministerio de Trabajo, Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS) o cualquier entidad pública o privada, pudiendo 

presentar solicitudes, impugnaciones, aceptando resoluciones, firmando 

escrituras, y cualquier documento público o privado; p) Para la compra, 

transporte, nacionalización y/o legalización de vehículos para personas 

naturales, jurídicas o para personas con discapacidad, CLÁUSULA TERCERA: 

Lo detallado anteriormente de ninguna manera significará limitación de 

atribuciones pues la voluntad del MANDANTE es la de otorgar a su 

MANDATARIA poder general amplio y suficiente para elfel cumplimiento de este 

LÁUSULA   mandato y para cualquier actividad que deba ejecutar a su nombre. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- LA MANDATARIA al momento de hacer úso de este 
DN 
PS 

poder general acepta el presente mandato en todas sus partes. CLÁUSULA 
* 

QUINTA: DURACIÓN.. El mandato tendrá una duración indefinida a partir déssil



     

     
      

A 
otorgamiento y concluirá anticipadamente cuando El. MANDASTE lo réyeq 

   

» É 4 

una de sus partes, minuta que está firmada por la Doctora 'Ana Gabriela Andrade 
il 

Crespo, afiliada al Colegio de Abogados, bajo la matficula número uno, uno, $ 
Pl 

cuatro, cinco, uno y Matrícula del Foro de Abogados número uno, siete, dos, 
A 

cero, cero, siete, seis, ocho, cero, Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos previstos en la Ley Notarial, y, leída que le fue al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

/ 4 
Jose Galo idQhiz 

SR. JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA 
c.c, (0037 ¿Uy 65 
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PÚBLICA DEL ECUADOR 
ÓN GENERAL DE REGISTRO EVIL 

¡ON YE EOYLAcia 

JATORI 
00 HOMBRE 
EstágOcu sOLrenb 

     

  

] 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN e i y ÓN 

0045 M 9045 - 178 1003214465 

        

  

at     
ORTIZ CHIRIBOGA JOSE GABRIEL 0US + YCRBRES 

      

   
Ne 2019. 17-01-68 

FACTURA no 

   



   

     

0010836 

EPÚBLICA DEL ECUADOR BA icon y cesión 
A neeción General de Registro Civil, Ieentificación y Gedulación 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1003214465 
a 00 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CHIRIBOGA JOSE GABRIEL, 

Coridición de! cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 2001 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ho Di A ( Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  3 = 
3 . Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ CEVALLOS XAVIER FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA SANCHEZ MARIA GABRIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2018 

Candición de donante: NO APLICA 

Informacion certificada a la fecha 18 DE ABRIL DE 2019 

Emisor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUITO-NT 84 - PICHINCHA - QUITO 

  

          
  

    

  

  

    

    

      

  

      

  

de certificado 197-217-5 
: 

Ledo Vicente Taano G e E a 7 

Director General del Registro Civil, identíicación y Cedulación NE S7-217- 
bo Documento firmado electronicamente 

silscon o persona ante quien se presente este certificado debera validario en bttps.Jivirtual registrocivil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 4 y ala LCE 
Pires documento 1 validacion o 4 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob ec



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta 
del presente instrumento y a petición de la señora MARIA GABRIELA 
CHIRIBOGA SANCHEZ confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA DEL 
PODER GENERAL otorgada por JOSE GABRIEL.ORTIZ> GHIRIBOGA a favor 
de MARIA GABRIELA CHIRIBOGA SANCHEZ, debidamente firmada y sellada 
en Quito el día de hoy dos de diciembre-del año dos'mil diecinueve. 
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Jarmaeniace 

Quita, 21 de noviembre de 2019 

CERTIFICO 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos, en calidad de Vicepresidente Ejecutivo y Representante Legal de 

la empresa Farmaenlace Cía, Ltda., CERTIFICO que mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Farmaenlace Cía. Ltda de fecha 21 de noviembre del 2019 

se autorizó por unanimidad a los socios: JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS ceda 788.000 

participaciones a favor de J.O,C, SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL; a los socios GABRIELA CAROLINA 

ORTIZ CHIRIBOGA, PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA y JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA cedan la 

totalidad de sus participaciones, esto es 1200 204 a favor de la empresa X.0.C SOCIEDAD CIVIL 

Y COMERCIAL y, al socio PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS ceda 360 000 participaciones a favor 

de la empresa ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. 

e 
£ 

Sl 
JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
FARMAENLACE CÍA. LTDA. 

 



>
 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA. LTDA. ne 

etica,    

   

  

En la ciudad de Quito, el día 21 de noviembre del 20109, a las 10800, 

de Pichincha, cantón Quito, en el domuciho principal de la E 

al 
FARMIPAZ CÍA, LTDA., el señor Ronald Fabricio Cifuentes Espinosa, Mode sen y 

Gabriela Cifuentes Espinosa, la señora Magda Elizabeth Espinosa Valerteg, el sera 

Segundo Patricio Espinosa Valencia, el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallós, El señor 

Pablo Ernesto Ortiz Cevallos, la señorita Gabriela Carolina Ortiz Chifiboga, señor 

Pablo Xavier Ortiz Chiriboga, el señor José Gabriel Ortiz Churibogá, la sociedad 
MOG Sociedad Civil y Comercial y la señora Mery Alexandra Ortiz Cfvallos, quienes 

representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, conforme el 

siguiente detalle: E 
de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

FARMIPAZ CÍA LTDA US$ 1,103,797 00 1103 797 
RONALD FABRICIO CIFUENTES Í 

ESPINOSA US$ 49,901 00 149901 

SARA GABRIELA CIFUENTES : 
ESPINOSA US$ 49,905 00 49 905 

MAGDA ELIZABETH ESPINOSA 
VALENCIA US$ 1,900,195 00 1900 195 

SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA 
VALENCIA US$ 2,000,900 00. 2 000 000 

JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS US$ 788,000 00 7788 000 

PABLO ERNESTO ORTIZ CEVALLOS US$ 480 000 00 4809 000. 
GABRIELA CAROLINA ÓRTIZ 

CHIRIBOGA US$ 400,068 00 400 068 

JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA US$ 400,068 00 400 088 

PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA US$ 400,068 00 400 068 

MOG SOCIEDAD CIVIL Y US$ 268,000 00 268 000 
COMERCIAL 

MERY ALEXANDRA ORTIZ US$ 160,000 00 160 000 
CEVALLOS 
TOTAL US$ 8,000,002 __1 8.000.002 
  

Estando presente el 100% del capital social, se instala la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías y numeral 6.2,8 del Artículo Sexto del Estatuto de la Compañia. 

Se deja constancia que el Sr. Jorge Ortiz Cevallos, comparece en calidad de Gerente 

General de la compañia PARMIPAZ CÍA. LTDA ; como mandatario de los socios José 

Gabriel Ortiz Chiriboga, Pablo Xavier Ortiz Chiriboga y Gabriela Carolna Ortiz 

Chiriboga conforme copia de los poderes especiales que se adjuntan como 

habilitantes, y, por sus propios y personales derechos como socio de la compañia; la 

señora Magda Elizabeth Espinosa Valencia comparece por sus propios y personales 

derechos y en calidad de mandataria de los señores Ronald Fabricio Cifuentes 

Espinosa y Sara Gabriela Cifuentes Espinosa tal como consta de los poderes que se 

adjunta como habilitantes, la sociedad M 0.G Sociedad Civil y Comercial comparece 

debidamente representada por el señor Miguel Ortiz Galindo quien es su Gerente 

General; y, los señores Segundo Patricio Espinosa Valencia, Pablo Ernesto Ortiz 

Cevallos y Mery Alexandra Ortiz Cevallos comparecen por sus propios y personales 
derechos. 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta, el señor SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA 

VALENCIA; y, en calidad de Secretaria Ad-Hoc, la señora XIMENA PAREDES MENA, 

para lo cual los socios aprueban por unammuidad dicha moción.



El Presidente de la Junta declara formalmente constituida e instala la sesión de la 

Junta General Extraordmaria y Universal de Socios y recuerda a todos los presentes 

que están sujetos al compromiso de confidencialidad respecto de todo lo que se trate, 

conozca y resuelva esta Junta, asi como informa a los socios su obligación de notificar 

al representante legal de la empresa cualquier cambio en su dirección de correo 
electrónico. 

Los socios renuncian a la convocatoria y aprueban el siguiente Orden del día 

1. Autorizar al socio JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS ceda. la totalidad de 

las participaciones que tiene en la empresa FARMAENLACE CÍA. LTDA. a 

favor de JO C. SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, autorizar a los socios 

Gabnela Carolna Ortiz Chinboga, Pablo Xamer Ortiz Chinboga y José 
Gabriel Ortiz Chiriboga ceder la totalidad de sus participaciones que tienen 

en la empresa FARMAENLACE CÍA, LTDA. a favor de XOC SOCIEDAD 

CIVIL Y COMERCIAL; y, autorizar al socio PABLO ERNESTO ORTIZ 

CEVALLOS ceda 360000 participaciones que tiene en la empresa 

FARMAENLACE CÍA. LTDA. a favor de la empresa ORCEVAL 

DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA 

La Secretaria Ad-Hoc informa a los socios presentes que los votos blancos y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en la 

votación, y que al momento de votar no se permite plantear modificación a la moción. 

Realizada la votación, después de las deliberaciones anotadas, se aprueba por 
UNANIMIDAD la moción propuesta respecto al Orden del Día, por lo que la Junta 

resuelve tratar el úínico punto aprobado, asimismo deja constancia que el empate en 

la votación respecto de determinada moción tiene como consecuencia que la misma 

se entienda negada. 

1.- Toma la palabra el Presidente de la Junta y pone a consideración de los socios, 

aj Autorizar al socio JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS ceda sus 788 000 
participaciones que tiene en la empresa FARMAENLACE CÍA. LTDA. a favor de J O.C, 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

b) Autorizar a la socia GABRIELA CAROLINA ORTIZ CHIRIBOGA ceda sus 400 068 

participaciones que tiene en la empresa FARMAENLACE CÍA, LTDA. a favor de X O C 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL. 

c) Autorizar al socio PABLO XAVIER ORTIZ CHIRIBOGA ceda sus 400 068 
participaciones que tiene en la empresa FARMAENLACE CÍA. LTDA. a favor deX O €, 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL. 

d) Autorizar al socio JOSÉ GABRIEL ORTIZ CHIRIBOGA ceda sus 400.068 
participaciones que tiene en la empresa FARMAENLACE CÍA, LTDA. a favor de X O,C, 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL. Y 

ej Autorizar al socio PABLO ERNESTO ORTIZ CEVADLOS ceda 360.000 
participaciones que tiene en la empresa FARMAENLACE CÍA% LTDA, a favor de 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA LTDA Ra 

Ante lo cual, una vez analizado por los socios, estos aprueban por unanmmidad, 
renunciando a su derecho preferente establecido en el Articulo Quintó-del Estatuto 

Constrtutivo de la compañía y Artículo 114 l:teral f) de la Ley de Compañia la cesión 

 



de participaciones tal como se describe en párrafos anteriores Asimismo, los socios 

por unanimidad autorizan a cualquiera de los Vicepresidentes Ejecutivos de la 

compañía para concretar la cesión de participaciones autorizada en esta IPÉEXA O 
Ni 

A las 11h00 y agotado el orden del día, el Presidente concede un reces$' clita %, 
minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente actas Alas. 1 0 

se remstala esta Junta a fin de que la Secretaria Ad-Hoc realice una lestuña de 

redactado, el cual es aprobado por unanimidad. ad 

Para constancia de lo actuado, firm, 

£ ¿Y 
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Segundo Patricio Espinosa Valencia 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

SOoOCIo 

es - 
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2 a Le 
MONESPINOS A 

Magda Elizabeth Espinosa Valencia 

o SOCIA ——= 
e Jn representación de: SARA 

GABRIELA CIFUENTES ESPINOSA 

y RONALD FABRICIO CIFUENTES 

ESPINOSA 
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dá Galindo 
Gerepté General de M.O.G. 

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 
socio 
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Ximerr redes Mena 

SECRETARIA AD-HOC 

los socios al pie de este documergo. 
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GERENTE GENERAL DE FÁRMIPAZ 
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta 
del presente documento y en fe ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por JORGE 
ROBERTO ORTIZ CEVALLOS Y OTROS., a favorde-J:0.€, SOCIEDAD CIVIL 
Y COMERCIAL Y OTROS., debidamente f firmada y sellada “En Quito el día de 
hoy dos de diciembre del año dos'hil diecinueve. Nx 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía FARMAENLACE CIA.LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
veinte y tres de Marzo de dos mil cinco, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los tres días del 
mes de Diciembre del año dos mil diecinueve.- 

    . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO” 

   



  

: A 
Factura. 001-001-000059930 20191701040002228 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20191701040002228 

FECHA: 3 DE DICIEMBRE DEL 2019, (1140) 
PO DE r CESION DE PARTICIPACIONES. 
ACTO O CONTRATO: FARMAENLACE CÍA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-03-2005 
NÚMERO DE PROTOCOLO: a 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACI 
FARMAENLACE CÍA LTOA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC TFN 984722001 

AFAVOR DE. 
NOMBRES] IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO. CESION CE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [02122019 
NÚMERO DE PROTOCOLO" 

  

- 7 NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO



 



    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 194245 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2019 A 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2168 _ 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA /QUITO /02/12/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FARMAENLACE CIA, 1TDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  
   
      

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIEREN 2348204 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR C/U A LOS CESIONARIOS ASI JORGE 

ORTIZ CEDE 788000 PARTICIPACIONES A J.O C SOCIEDAD CC, PABLO ORTIZ CEDE 360000 

PARTICIPACIONES A ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA, LTDA., GABRIELA ORTIZ CEDE 400068 

PARTICIPACIONES AX.O € 5, C.C., PABLO ORTIZ CEDE 400068 PARTICIPACIONES AXOC SEC, 

JOSE ORTIZ CH, CEDE 400068 PARTICIPACIONES A X,0.C 5.C C, .- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N* 771 TOMO 136 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11/04/2005,- 2 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN-AANORIVATIVA VIGENTE 

  
FECHA DE gáaISión: Qu 10% DÍA(S) DEL MES DE DÍCIEMBRE DE 2019 

Pi _ 
pod S 

DRA. JOHAN ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADORÍMERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Pagina 1 de 1


